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IIJ. Otras dispos'iciones

15833 ORDEN de 6 de julio de1974 Dor la"QlW se acuerda
la supresión del Juzgarlo de Paz de Gistain (Hues·
ca).

TImo. Sr.: Vist.o el expediente instruido para la s'upresi6n del
Juzgado de Paz de Gistain, como consecuencia de la incorpora
ción de su municipio al de Plan (Huasca),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta. formulada
por la. Saja de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en la .base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado .la supresión del Juzgado de Paz de
Gistain y su "inccrpcradón al de igual clase de 'PIan, el, que se
hará cargo de la documentaMón y archivo del Juzgado de paz
suprimido.

Lo que digo a' V. l. para su conocimiento y: demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1974,

MINISTERIO DE JUSTlCIA Este Mínisterio, de ~onformidadcon la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del tribunal Supremo,. y teniendo
en cuenta 10. establecido en la ·-base primera de la Ley de 19
de julio de 1944, ha acor-:ladola supresión del Juzgado de Paz
de Puebla de RocaIDora _y su incorporación al de igual élasa de
Daya Nueva, el -que se hará cargo de la documentación y archi·
vo del Ju:r;gadc de Paz suprimido. .

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efe~tós.
Dios gUArde a V. L muchos años.
Madrid, B'de julio de 1974._

RUlZ.JARABO

limo, s¡- DÍl'e<::tor~eneral.de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
RUfZ JARABO
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15837 ORDEN de 28 de funio de ·1974 por la que se ·con
cede a la Empresa Sociedad Anónima cLedesa.. ,
los beneficios flscales que establece la 'Ley. 152/
1903, de 2 de diciembre, sobre industrias de' int_erés
preferente,

I1mos. Sres,: Vi.,ta la Orden del Ministerio de Agrícultura
de 18 de mayo de 1974, por la que se declara a la. ampliación
de la quese~ia de la ce"tral lechera de la Empresa- Sociedad
Anónima «LedeEa»,en Salamanca (capitaD, comprendida en sec~

tor industrial agrario de interés preferente, incluyéndola en el
Grupo A-de los señalados en la Orden de dicho Departamento
de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General Técni·
ca ,del Departa'mento, de conformidad con lo est~blecido en el
artículo 6. 0 de la Ley 152/1963, dI) 2 de dicierl1bre,' y artículo 3:'
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien dispo~
ner 10 siguiente: '

V' Con arreglo a las disposiciones reglamentaria.s de cada
tributo, a las especificas del régimen que deriva de la. Ley 152/
1963, de 2 de' diciembre y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de "27 de m!:tr~o de 1965. se otorga a
la Empresa Sociedad Anóníma ",tedesa» por la i~dustria jndi
cada y por un plazo de cinco años contados a partir de la fecha
de pubHcaciQn de la presente, Orden los slguientes beneficios
fiscalE;s;

a) Libertud de amortización duranté el primer 'quinquenio a
partir del comienzo del 'primer ejercicio económico en cuyo
balrmce aparezca reflejado eL resultado de la explotación indus
trial de' Jas nueva.s instalaciones o ampliación de las existentes.

bl ' Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
durante el periodo de instalación.

el Reducción del 95 por 100 del .Impuesto- General sobre
Transml;;iones Patrimoniales y- Actos Juridicos Documentados
en los términos establecidos en el mimaro 3 del ·artículo 66 del
texto refundido aprobado -por Decreto 1018/1967, de e de 'abril,

dl Reducción de) 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues~

to General sobre el TráficQ .de las Empresas que graven la
importación de bienes deéquipo y ut11lajede primera instala
ción, cuando no se fabriquen en Espáña. Este beneficio se haca
extensivo a loe materiales· y productos que, no produciélJ,dose en
España se importen para su incorporación en primera-instala~

ción a bienes de eQu"ipo qUE) se fabriquen en España.
. el Reducción del 50. por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que graven los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española V de' los préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o insti
tuciones finanderas extranieras, cuando los fondos así obtenidos
se destinen a financiar' inversiones reales nuevas. 'La aplicación
co.ncreta de este beneficio a las operaciones de 'WI'édito indica~

das se tramitará,· en cada ('aso, a través de la Dirección General
de Politica Financiera. de conformidad con lo dispuesto en la
Orden ministerial de 9 de Julio de J911, en la forma est.able·
cida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubr~ de 1965.

2.° El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
, asume la Entidad ben0fidm'Ífl:, dará.h.lgar, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 9.(> de la Ley 15211963: a la priva~

ORDEN d~ 6de julio de 1974. par la que se ac¡¿er~

dala supresión del Juzgado de Paz de Las Torres
(Salamanca). '

TImo. Sr.: Visto el expediente ,in'>truido para la supresión del
Juzgado de .Paz' de Las Torres, -,como consecuencia de la incor·
poracipn de su municipio al de Arapiles (Salamancal.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de 'Gobierno .del Triliunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en la base -primeta de la Ley de 19 de
julio de 1944 ha, acordado la supresión del ~uzgado de Paz de
Las Torres y su· incorporación al de igual clase de Arapiles. el
qua se hará cargo de la documentación y archivo del Juzgaclo
de Paz suprimido. '

Lo que digo a V, 1. pa,ra su conocimiento v demás efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 6 de iúlio de 1974.

ORDEN de 8 de julio de 1974 por la que se acuer·
da la supresión del Juzgado de Paz de Puebla de·
Rocamora (Alicante). -~

nrno. Sr.,;. Visto el expediente ir,tstrufdo para la supresi6n del
Juzgado de Paz de Puebla de Rocamora como consecue-ncia de
la i~corporaciónde SU municipio al de Daya Nueva (Alicante).

Ilmo. Sto Director general de Justicia.

RUIZ-JARABO

lImo. Sr. Director genérál de Justicia.
~ ,

Ilmo. Sr. Director general de Justicia

RUIZ~JARABO

ORDEN'di!>'6 de julio de 1974 por la qUta se acuerda
la supresión del Juzgado de Paz de Valtablado de
Beteta (Cuenca).

lImo. Sr,: Visto' el expediente instruido para la supresión
del Juzgado de Paz de Valtablado de Beteta, como consecuencia
de la, intorporación de su municipio al de Beteta (Cuenca).

Este Minjsterio. de 'conformidad con la propuesta formulada
por la Sala: de Gobierno del Tribunal Supremo, y tentendo-en.
cue~t8; 10 est~blecido en la base primera de la Ley de 19

, de Juho de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz
de,Valtablado de- Beteta y su incorporaci6n al de igual clase de
Betata, el que se hará cargo de la. documentación yárchivo
del Juzgadc de Paz suprimido.

Lo que digc a V. 1. para su Conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. Lmuchos años.
Madrid, 6 d.e julio de 1974.


